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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

a&^vmi&wmQ&Mk ©raes-.»*. PSECIO H SÜSCEIPCÍOÜ Tarifa de inserciones<«_-g£_S»

«*$*=-Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
sa Sos BonüTiHüs oric._A-.2s se han de mandar al Jefe Po-
Iftieo respectivo, por cayo eonducto se pasarán á los
'Miteres de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 8'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre yAlpor unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bo_,_m_¡,
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capitel, directamente por medio
de carta 4 la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Anuncies oficiales de pago, línea O'.O peseta

Id, particulares, id., id •"75 »

íBeai 5S48- ie 6 ia AttS íe 133 „

Número suelto, 50 céntimosSs pública to'ioo lo» «lias, excepto los domlngo-i.

Pmrim oficial Cacares y Portugal por el conato do oho
qua da los transa nútnaroa 11 y 12, ocu-
rridos en la estación da Fuanla'orada el
día 3 de Junio da 1907;

dono y omisión culpable de sus agentes
por la misma Compañía, es indudable la
procedencia da la multa propuesta, cuya
madaraoión responde precisamente á la
oircunstanoia do haberse evitado el oho-
qua por un verdadero milagro da pru-
dencia de los maquinistas;

de maderas, oon destino á les servioios
munioipales, durante ouatro años.

Otro jubilando á un oficial de Admi-
¡' nistraoión de tercera oíase, asignado á la
\ Administración del arriendo de Consu-
j mcis.

9«»-»\u25a0_-_• «sala del Oa_.se jode Ministra*
Resultando que el ingeniero jafa da la

5.' División de Farrooarriles propuso en
inferma de 4 de Julio dal año anterior la
imposK.ióa á la Compañía d9 una multa
de 250 pesetas, misifeatando qua resulta
comprobado que el tran 11, á su llegada á
la estación, eaoont .ó el disoo abiarto, y
la aguja qua debía tomar hacha para la
vía en que estaba el tren número 12, no
encontrándose en ella elguarda-agujas,
y que el choque se hubiera realizado irre
misiblemente de no habarlo advertido los
maquinistas de ambos trenes yda no ha
bar dado contra vapor el uao yretrocedí
do el otro;

8S. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy ) Otro autorizando á un médioo 'de ¡a
Baneficanoia municipal para percibir

isus haberes en concepto da gratifica-
i*Reina Doña Victoria Eugenia (que

í-Mos guarde) y Sus Altezas Reales el

Vistos los arts. 12, 14 y29 da laLay de
polioía de ferrocarriles, los 130 y .66 da
su Reglamento, las Reales órdenes de 6
de Mayo de 1892 y 31 de Ootubre de 1901
y la de 9 da Agosta del mismo año 1901
sobre imposición de correctivos á las Era
presas ferroviarias;

oión.
rfncipe da Asturias é Infanta Don Otro disponiendo la habilitación de

un crédito extraordinario da pesetas
4.000, en el oapítuie IV,art. 3.* del pre-
supuesta vigente, ocn oargo al oapítulo
XI,«Imprevistos*, para traslado é ins-
talaoión de laEsoula de Artes y Oficios,
establecida en la tercera Casa Consisto

-

Jaime continúan sin aovedad en su

imporsaate salud
Ha resuelto, de oonformidad oon loin

firmado por la 5
'
División da farrooarri

laa yla Comisión ptovinoial, imponer á la
Compañía dal farrooarril de Madrid á Ca-
cares yPortugal lamulta de 250 pesetas
por el oonate da oheque da los trenes nú
meras 11y12, ocurrido en le estación de
Faaalabrada el día 3 da Junio de 1907.

De igual beneficio disfrutan las
«.«más personas de la Augusta Real

Etami-ia. rial.
O.ro disponiendo que oon cargo al

crédito de 85.000 pesetas, consignado en
el capítulo XI, _rt. 5.°, concepto 27 dal
presupuesta vigente, se transfiera la su-
ma da 50.000 pasetas para paga de ex-
propiaciones de terrenos oon destino á la
Naorópolis y su zona exterior de defensa.

Resultando que al evacuar descargas la
Cosip. nía sa limitó á reoonooar la falta
y á aeriver S3bra sus gg9Etas la respon-
sabilidad le la misma yá manifestar quo
en su concepta el art. 12 de laLay da pa
lioía da Ferrocarriles no podía aplicarse
al cftso da qua sa tratab;s, supuasto qua
ella había impuesto ya corraotivo á ¡os
agentas qu-.ii_eurr.eron en falta y re-
oompans.io á los maquinistas; el art. 14
de diahí Ley era el aplicable; oonoluyon

-
do oon la pretensión que se le declarara
improoe lente la multa impuasta;

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN Madrid 24 de Marzo de 1908.=Ei ga

barnade r,marqués dal Vadilla.=El in-
geniero jefe, P. A,Manuel Garoia Arre-
gni.

Con objato de aclarar lo praoaptuadí.
par alart. 11 da la lay de Emigración da
21de Dioiaabre de 1907; Otro reformando la tarifa consignada

en el presupuesto vigante para licencias
de apertura da hoteles, fondas, oasas de
viaj.ros yde huéspedes, paradoras ypo.

S. M. el rey (q. D. g.) sa ha servida
dispouer que en ias a.pstales da provin-
cia dande exlata Junta local de Emigra •

ción sea vooal nato da la misma ei ins-
pector provinoial de Sanidad, y en les
puertos qua no sean oapital da provin-
oia y se hallen establecidas dicha.. Jun-
tas sea vocal nato el direotor de la Esta-
ción sanitaria del puerto.

(Núm. 3.102.)

AYUNTAMIENTOS I 8BdflS.
Otro aprobatorio del presupuesto de

27.767,50 pesetas para instalaoión de
una acara de cemento en el lado izquier-
do de la randa de Ataoha, desde la gla

-
MADRID

Resultando qua la Comisión provinoial
en su informa prepuso tambióa, de oon-
formi-.d can el informe de la División
de Ferrooarrilea, ia imposición de lo re-
ferida multa da 250 pesatas por estimar
que no podía considerarse oomo aaapta-
bles los desoargos de la Compañía;

SECRETARÍA
riota de este nombre al portillo de Em
bajadores.

La que da Real orden oomunioo á V.S.
para'á los efeotos oportunos. Dios guarde
á V.S. muohos años. Madrid 3 da Se-
tiembre de 1908.=C¡erva.

La junta Municipal se halla oitada pa-
ra oalebrar sesión en las Casas Consisto-
riales el dia 7 del aotual, á las diez de la
mañana, oon objeto de ocuparse de los
asuntos siguientes:

Otro| reconociendo el oánon anual de
100 pesetas, qus deberá abonarse á doña
Gregoria Morales, por oada finoa que de
propiedad partioular aoometa á la alcan-
tarilla oonstruida en el último trayeote
de la oalle de Serrano.

Considerando que frente los oargos \u25a0

formulados por el ingeniera jefa de la i
5.* División de ferrocarriles no educen j
en su justifio. oióa la Compañía otras ra I
zenes que dar á los arts. 12y14 de laLey j
de policía de ferrocarriles, una interpre- \u25a0\u25a0

taoión gratuita, ne teniendo en oonside- '.
raoión su verdadero alcanoa definido bien
olaramente en las Reales órdenes de 6 de
Mayo da 1892 y31 de Ootubro de 1901,
que taxativa y terminantemente estable-
cen qna las Empresas son responsables
administrativamente de todas las faltas
de explotación en qua incurrieran por ¡
responsabilidad de sus agentes, oomo son ¡
además responsables subsidiarias ante ,
loa Tribunales de Justioia ouanda aque-
llas inourran en delites ó faltas:

(Gaceta 5 Setiembre 1908.) Aouerdo dal Exorno. Ayuntamiento
aprobatoi io de los pliegos de oondioiones
para oontratar el suministro de cal, ce-
mento yyeso que sean necesarios para
los diferentes servioios municipales, has-
ta 31 de Dioiembre de 1912.

Gobierno civil Lo que se anunoia al público pera sa
ooncoimiento, siendo esta segunda con-
vocatoria oon arreglo al art. 149 de la
ley.JEFATDRA DE OBRAS PÚBLICAS Otro aprobatorio de los pliegas de

oondioiones para contratar el suministro
de varioa artíoulos, oon destino á la im
pronta munioipai, durante dos años.

Madrid 4 de Setiembre de 1908.— Por
ausenoia del señar seoretario, el oficial
mayor, Eduardo Vela.

Fomento.
—

Ferrocarriles
En el expediente instruido oontra la

Compañía del Farrooarril de Madrid á
Cacares y Portugal por el conato de oho
que de los trenes 11y12 el día 3 de Junio
de 1907 en la estación de Fuenlabrada, el
excelentísimo señor gobernador oivilde
la provinoia ha dictado oon esta feoha la
siguiente resolución:

Otra aprobatorio de los pliegas de
oondioiones para subastar el suministro
de candelabros de hierro fundido oon
deBtine á las vías públioas del interior,
ensanohe y extrarradio, durante ouatro

EXTRACTO
de los acwrdos adoptados por el excelentí-

simo Ayuntamiento y la Junta Muniei
pal durante el mes de Julio último,
aprobado en sesión de 7 del actual.años.

«Viste el expediente instruido contra
Ja Compañía del Ferrocarril de Madrid á

Otro aprobatorio de los pliegos de
oondioiones para contratar el suministro

SB.IÓS ORDINARIA DEL DÍA3
Se aprobó el aota de la anterior.Considerandeque reoonooido el aban- ¡
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fondos para el presente m8S de Julio,por
ouenta dal vigente presupuesto dal En-

si .erándolos como expropiados después
de la fecha de la promnlgaoión da la mis
ma, á ouyo efeoto sa in.luirán en 1 s res-
pectivas relacionas que sa considerarán
ampliadas en dicho so^tida.

Se acordó quedar enterado de la lista
de asuntas pendientes de despacho da
las Comisionas en 30 de Junio último, y
dejarla á disposición ds los señores con-
cejales.

ñora de la Almudena de angulas indica-
dores de piedra, oon arreglo al presu-
puesto formada por el sanar arquitecto
municipal en 1.' da Diciembre de 1905,
aprobado per elExcelentísimo Ayunta-
miento en l." de Febrero de 1907, abo-
nándose su imparte de 148.656,64 pese-
tas en la farma siguiente:

sancha.
Concadar lioenoia para anmentar un j

pise á la finoa de la callo de Ferraz, es- j
quina á la da Elija.Conoeder seis meses da licencia al con-

cejal señor duque da Montellano, tres á
loa señoras conde de Mejorada ySenra y
dos á los Sres. Prast, García Ormaeohea
y Suárez Inolán.

Amortizar laplaza da auxiliar del Nego-
ciado de Contabilidad é investigación del
Ensanohe, dotada oon posetas 1.800, que
existe vaoante por falleoimiento de don
Félix Morales Dure.

Adjudicar á D. Félix Rey, propietario i
del solar núm. 13 del paseo de los Pon-

'

tañes, una parcelado 86 '40 metres cua-
drados, sobranta de via públioa por el
expresado pasea, lindante oon su solar,
al precio de siete pasetas metro, yprevio
el cumplimiento de tados las requisitos
legales; y conoeder al referido Sr. Rey
la licencia que solicita para construir en
diohos solar y parcela, una oasa da plan-
ta baja y principal.

Año de 1909, pasetas 6.000; aña de
1910, 50.000, y año de 1911, 38.656,66
pesetas, mediante inolusión en los res

-
peotivos presupuestos ordinarios, sin in-
terés de demora ydebiendo solicitarse y
obtenerse previamente del excelentísimo
señor gobernador oivil,la excapción de
subasta, como oaso comprendido en el
párrafo sexto, art. 41 del Real deoreto é
Instrucción de 24 de Enero de 1905, tan
luego saa sancionado el aouerdo por la
Junta Mnnioipal.

Pasar á la Comisión correspondiente
una comunicación del Gobierno oivilpor
la que, estimando el recurso interpuesto
por D.Manuel Lópaz y D. Gregorio Ara-
oo, médicos dueños del igualatoria de
asistencia módica, botica yentierro, ti-
tulada cLa Independencia», deja sin ef ao
to el aouerdo de la Junta Municipal de 18
de Enero último, qua oanoodió á la so-
oiedad cLa Esperanza», oon respeoto á
la municipalización del servido funera-
ria,el derecho para ejercer su industria
de pompas fúnebres, oon sus asooiados
exclusivamente.

Aprobar un presupuesto da 8145 pe-
setas para lainstalaoión de aloorquas yre-
gueras de oamenta continuo, por elpro-
cedimiento consignado en lapatente otor-
gada á D. Juan Carrascosa, en la Glorie-
ta de Bilbao y oalle da Fuenoarral, entra
esta glorieta y la de Que vedo, cuya suma
será satisfeoha en la forma siguiente:
7.000 pesetas con oargo al cap. III,ar-
ticulo 3.°,oonoepto 3.* del vigente pre-
supuesto de la primara zona, y las 1.144
pesetas oon oargo al próximo presupues \u25a0

to de 1909. en que sa incluirán como cré-
dito reconocido: y solioitar del excelentí-
simo sañor gobamador oivil la corres-
pondíante excepción de subasta.

Insistir en la apertura da la oalle dal
Príncipe de Vergara, entre las de Juan
Bravo yMaldonado, y aprobar, par oon
siguiente, el convenio celebrado oon la
excelentísima soñara duquesa da Castro-
Enriquez, doña María da las Dolores y
del Carmen Alvarez y Montes y el señor
fiscal municipal del distrito da ia Latina,
en representación de los nietos no naci-
dos de laúltima de las citadas señoras,
aoaptsmdo la cesión gratuita da la mitad
de las superficies que resultan expropia-
blas y oomo precio del rastro cuadrado el
de 20 peaata", fijado por el arquitecto
munioipai yconvenido can los interesa-
dos para dichas superficies y para la que
habrá de apropiarse á la expresada s.ño
ra duquasa, procedente dal suprimido ca-
mino de Canillas, en la forma que se de-
talla en el acta de convenio faoha 5 de
Febraro último, abonándose ouando por
turna corresponda y la Alcaldía llegado
este caso lo ordene, el importe de la li-
quidación que se practique en cédulas del
Ensancha por todo su valor nominal, en
el aoto de otorgarse ia oorreapondienta
esoritura; quedando obligados los propia
tarioa á subsanar par su cuanta oualqui-r
defacto que impida la inscripción á favor
de Madrid en el Registro de laPropiedad
da los terrenos á que afeota la apartara.

Consentir la resoluoión gubernativa de
28 de Marzo último, que anuló el aouardo
munioipai de 18 de Mayo de 1907, por el
que fué ascendido á ofiaial segundo del
primer grupo administrativo D. Antonio
Castaña Rovira, por no estimar proce-
dente interponer reourso de alzada con-
tra la misma.

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptadas por el Exorno. Ayuntamiento
y la Junta Munioipai durante el mes de
Jacio último, y remitido al Exorno. Se-
ñar gobernador civil para su insaroión
en el Boletín Oficial, publicándose
también en el del Ayuntamiento.

S.S1ÓN ORDINARIA DEL DÍA10

Raconooer óincluir en el próximo pre-
supuesto de 1909 la suma de 4.074*80 pe
setas, á que asciendan varios suminis-
tros hachos al rama de Fontanería Al-
cantarillas, en el ejaroicia último, de
materiales de bronoe yhiarro fundido.

Faó aprobada el aota de la anterior.
Sa soordó quedar enterado da la lista

de asuntes patt-lieates do despacho de laa
Comisiones en 6 del aotual, y dejarla á
disposición de los Sres. Conoejales.

Qaedssr entapado de haber trasladado
su residencia fuera de Madrid ouatro
veoinoB Quedar enterado de ana oomunioa.ión

del Gobierno civil trasladando Real or-
den dal Ministerio de la Goberuaoión,
por la qua, de aouerdo oon lo infirmado
par la Comisión permanente del Conse-
jode Estado, sa desestima el recurso in-
terpuesto por D. Luis Lumbreras, con
firmando la previdencia gubernativa qus
valoró en 94.070'69 pesetas la expropia-
oión de la oasa, nú a. 3, de la calla de
San Dámasa, da acuerdo con la tasación
hacha por el Arquítaoto munioipai.

Adquirir un automóvil, maroa Re-
nault, para el servioia de Vías públicas,
á que haca r¿f erenoia la proposición pre-
sentada en el concurso celebrado al efao
to por D. Antonio Vargas Machuca, en
elpreoio da 17.000 pasetas, yoon suja-
oió:i á las damas bases dal referido oon-
ourso, y solicitar del Exorno Sanar Go-
bernador oivilla oportuna excepción de
subasta, dada la índole especial de la ad-
quisición de que se trata.

Racoaooar ó inoluír en el próxima pre
supuesto de 1909 la suma de 1.628'70 pa-
setas, por .suministros an el año último
alramo de Fontanería, de carbón de pie
dra y diferentes efeotos.

Raoonocar ó incluir en elpróxima pre
supuesto da 1909 la suma de 128'58 pase
tas, por suministro de fluido á los kios
eos de imformaoíón de la Puerta dal Sai
ypaseo de la Florida y á la Escuela muni-
cipal da la odie de Garoilaso, núm. 5,
durante ei año próximo pasado.Aprobar los pliegas de oondioiones y

anunciar subasta oon arreglo á ellos, y
oon sujeción á los preoios tipos que en
les mismos se expresan para oontratar
la ejecuoión yconservación de los pavi-
mentos da asfalto que se instalen en ¡as
víí-spúblioas del Interior ydelEnsanche,
hasta 31 de Dioiembre de 1912, oon la
adición de las siguientee oláusulas:

Pasar á la Comisión correspondiente
otra comunicación del Gobierno oivil
trasladando sentencia dal Tribunal pro
vinoial de lo Cantanoioso Administrati-
vo, por la que se confirma la providen-
oia gubernativa que dajó sin efeoto ob

acuerda municipal que oonoadió lioanoia
á la Saoramental de San Lorenzo ySan
José para construir un trozo de galería
da nichos y sepulturas en la parte iz-
quierda dei patio primero oentnd de su
oementerie.

Jubilar á D. Celestino Muñoz García,
jefe administrativo de la CasadaSooo
rro del distrito dei Centro, qua ouenta
más de sesenta años de edad y veinti-
ouatro años ooho masas y veintisiete días
de servicios, oon el habar pasivo anual
de 1.250 pesstas, 50 por 100 del sueldo
de 2,500 pesatas, máximo que ha disfru
tado por más da dos años y qua '.e sirve
de regulador, oon arreglo á lo dispuesto
en el Raal deoreto de 2 de Mayo da 1853,
debiendo someter este acuerdo á la san-
ción de la Juula Mnnioipal.

Aprobar la apartara é insistencia en la
misma, de la oalle da García de Paredes,
desde la glorieta qua forma el cruce oon
la oalle del general Alvarez de Castro has
ta la de Santa Engracia, en la parte que
no esté ocupada por el Ayuntamiento y
no saa propiedad da éste, fijando el pre
ció de 25'76 pesetas ei metro cuadrado
de las superfioies qua se expropian á los
Sres. Bonaplata, oon la aaeptaoión de la
mitad que gratuitamente hacen al Muni-
cipio los intaresa ios, y abonando en Cé-
dulas del Ensancho por eu valor nominal
elimporta de la mitad no cedida, en el
neto da otorgarse la oportuna escritura,
cuando por turno corresponda, y ia Al
oaldía llegado el caso lo ordene; quadau-
da los propietarios obligados á subsanar
por su cuanta cualquier dafeoto qua im-
pida la inscripción á favor de Madrid, en
el Registra de la Propiedad de los térra
nos á qua afecta ia apertura; acordando
se alpropio tiempo, por lo qu3 se rala
cioca oon la disconformidad en el justi-
precio, dar al expedienta el tramita pre
venido en el segundo párrafo del art. 22
de la ley porque el E isanoh i sa rig.», á
ouyo efeoto se remitirá al excelentísimo
sen r gobernador oivil da la provincia,
y que, respeoto á laa demás actuaciones
incoadas ó por incoar, referentes á las
propiedades comprendidas desde la oalle
de Bravo Muriiloá la carca de laposesión
de Bonaplata; yuna vez qua está com-
probada bu ooupaoión material, sin que
pueda justificarse la faoha, se liquiden
por las procedimientos de avanenoia fi
jados in elart. 4," da la citada ley,oon-

«Todas los materiales que emplee el
contratista en la ejaouoión de las obras
inoiuídas en este oontrata, can excepción
de aquéllas para cuya adquisición se con-
sidera necesaria la concurrencia extran

-
jera, según relación formada por la Co-
mi-ión mixta, serán de prooadenoia na-
oional, de aouerdo oon lo establecido en
la ley da 14 de Febrero de 1907, y en el
reglamento para su ej.ouoión de 23 de
Febrero de 1903.»

Adjudicar en definitiva á favor de don
José Andida el remate de la subasta ce-
lebrada para oantratar el suministro de
6.000 pares de alpargatas oon dastino á
las acogidos en los Asilas da San Bar-
narúino, en al precio tipode una peseta
oada par.

Declarar desierto el concurso celebra-
do para proveer una plaza de fogonero,
ooa 1.500 pesatas anualas, oon destino al
servioio del tren de limpieza de pozos ne
gras, por no reunir los dos unióos aspi
rantes presentados las oondioiones exi-
gidas por las bases de dicho oononrso.<Artíoulo únioo. Eloontratista queda

obligado á realizar par su ouenta la con-
servación de asfaltas ya instaladas, á me
didiqua vayan terminando los plazos en
que los diferentes contratistas casen en
la obligación de la conservación retri-
buí la, y hasta el día que termine la nue-
va oontrata de construcción de asfaltos,
á fia do qua púa 'a llagarse algún día á
la unificación campista da la oontrata.

Quedar enterado de habar trasladado
su residencia fuera de Madrid, cuatro ve-

Conoader lioenoia para oonstruir una
oasa en un solar situado en la calle de
San Raimundo, núm. 3, extrarradio.

oinos.

Ejecutar dentro del año aotual, como
aumento de las obras contratadas con
D.Pedro Andión, por escritura de 28 de
Diciembre de 1904, las de oonstruooión
de sepulturas de diferentes clases en el
c8í_k-uitrio de Nuestra Señora de la Al-
mádena, que indica el presupuesto del
arquitecto municipal en 24 de Febrero
ultime; abonándose su importe de pese-
tas 64 596 90, en la Biguiente forma: ano
1909, 30.000 pesetas; año 1910, 20.000 pa-
setas, y»ñ.* I9u, 14.596,90 pesetas, me-
diante inclusión en los respectivos pf9 *

supuestos ordinarios; sin derecho t01

parte del oontratista á reclamación de
intereses de demora, y debiendo solici-
tarse y obtenerse previamente del exce-
lentísimo señar gobernador oivilla e*"

aepoióa da -subasta, oomo oaso oo-npf08

Conoeder licencia para construir un
cobertizo ea el solar situado en la oalle
de Fuenterrabía, esquina á la de André3
Torrejón, extrarradio.

Conoeder licencia para ejeoutar obras
de ampliación en la oasa núm. 8, de la
oalle de Luis Cabrera, extrarradio.Las preoios de la conservación serán

los mismos qua rigen en el ouadro de
prados qua los asfaltos tengan en oada
oaso, con arragla alpliag» de oondioiones
y oon aplioaoión de larabaja que sa haga
en !a subasta.»

Personarse por medio del proourador
consistorial bajo la direooión del letrado
á quien oorrasponda oomo coadyuvante
de la Administración en el raourso con-
tencioso administrativo, interpuesto oon-
traprovidenoia gubernativa ,oonfirmato
ría de aouerdo municipal, qua dispuso el
derribo de la oasa, núm. 6, de la oalle de
Jardines.

Ejecutar dantro del año aotual, como
aa oiento da las obraa contratadas oon
D.Pedro Andión, por esoritura de 28 de
Diciembre de 1904, la instalación en las
sepulturas del cementerio de Nuestra Sa- Aprobar elproyecto de distribución de
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dido en el párrafo sexto, art. 41 del Raal
deoreto é Instrucción de 24 de Enero de
1935, tan luego sea sanoionado el aouer-
do por la Junta Munioipai; y ejecutar,
dentro dal oró dito da 72.513,30 pasataa,
aprobado por el Ayuntamiento en aO de
Noviembre de 1906, la obra de apertura
de la oalle de comunicación del antiguo
recinto oon la parte ampliada del cemen-
terio da Nuestra Señora de la Almudena
que aparece en el plano formulado por
el arquitecto munioipai en 24 de Febrero
último.

su enouentro oon Leganitos
yBola, rebaoheo

Calle de Rosales, recargo. ...
Amortizar, par las razones que se in-

dican en el antariar aouerdo la vaoante
de delineante de la Saooión de edifica-
ciones del Ensanche, oon 2.500 pesetas
anuales, producida per fallecimiento de
D.Adrián Orbaioets; orear una plaza de
delineante de la clase de 2.000 pesetas á
ouyo oargo asoenderá el únioo de 1.500
pesetas que hoy existe, D.Arturo Ayas,
y suprimer la plaza que éste desempeña.

de Fontanería, la fianza consignada ea
garantía de su contrato, justificado qua-
ha sido el oumplimieota del mismo.

2.961'66
7.244'12

Aprobar un presupuesto de 1.200 pase-
tas, oan oargo al cap. VI, art. 3.a, oen-
oepta único del vigente, p.ra ejecutar
obras de reparación en el edificio muni-
cipal de la Costanilla da los Desampara-
dos.

Total 10.205*78

Universidad
Calle de San Vioente Baja, re

baoheo y aññra^iUMn-sJ
ídem de los Rayes, rebao-íeo|

yenointado 6.4

5.622'88
Aprobar los pliegas de candi lionas j

anunciar subasta oan arreglo á lo mis-
mas para contratar elderribo da la casa
núm. 7 de laoalle del Viaario Viajo, oon
vuelta á la de San Cristóbal, en el precia
tipade 2.532'®) pasetas, qua el rematante
ingresará en los fondea dalMunicipio ce-
rno valor da laa materiales aorov.otasblef
prooedentas de dicha darribe, qae queda-
rán de _o propiedad y libre disposición.

Aprobar el presupuesto formado por la
Direooión facultativa de Vías públioas
para obras de reoargo del afirmado en la
oalle de Rosales, entre las da Romero
Robledo yMore;, ouyo importe, deduci-
da la mano de obra, oensolidaoión y he-
rramienta, asciende á la suma de
13.224'89 pesetas, y será oargo alpresu
puesto extraordinario dal Ensanche en
su primera zona.

Modificar la tarifa comprendida en la
basa 13 dal vigente presupuesto, relativa
á las licencias de apertura de estableci-
mientos en ouanto se refiere á las de ho-
teles fondas, casas de viajaros y huéspe-
des, paradores y pesadas, en la forma si-
guiente:

Total... 12.042*14

Hospital
Glorieta de Atocha, afirmado

yconservación de las ron-
das de Atocha y Delicias. .. 29.992'50

(Continuará.)Inclusa Adjudicar definitivamente el concurse
para la explotaoión del servicio público
do lanchas en el estanqua grande del
Parque de Madrid, á favor da D. Fausto
Guimerá, ouya proposioión es la más
ventajosa de las presentadas en dioho
concurso, y por ella se oompromete á
realizar dioho servicio oon sujeción á las
oondioiones que han servido de base pa -
ra dioho aoto, yá satisfacer oomo oánon
anual la suma de 6.003 pesetas.

GALAPAGARN DE CUIES Cerrillo dal Rastro y oalle de
las Velas, afirmado; oalle
del Peñón, ronda de Toledo,
Valencia y Acaoias,_rgba-:

cheoH

Don Carlas Pr á y Calvo, aloalda Cena-
tituoianal de esta villa da Galapagar.2.°;3.°

Haga sabar: Qae á tas ef.cto. del ar-
tíoulo 69 del R >glamanto da 23 de Di-
oiembre de 1886 para la ej.cu.ióa de la
ley de Raolutamianta de 2L da Octubre
del misma aña, de las Ríales órdenes de
27 de Junio, 23 da Diciembre de 1933, 1£
de Ageste de 1907 y 30 de Noviembre del
misma aña, por el presente se anuncia
al públioa que las mozos qua á conti-
nuación se designan, naoid \u25a0_ en esta lo-
calidad, que han da aar compre adidos on
el alistamiento del próxima re3mp!azo de
de 1909 y cuya aotual paradera, así coa»
el de sus padres sa ignora par este Ayun-
tamiento per espacio de más de diei
años, loa ouales se tendrán por no exis-
tentes en el día da su alistamiento ypara
los efeotos da la ractíf ioaoión dal misma.

i1.a Zona
Pondas y hoteles, ygem^

[4.a idem.
675
550
500
400

650 600
50J 450
450 425
350 325

I

550
425
400
300

. 24.712'95

Chamberí
II"ídem

Gasas do viajeros. |a |^™
,4.a idem

380
310
290
215

360 335
290 7.65
265 240
200 190

I

310
240
215
130

Callo del Divino Pastor, entre
las de Fuencarral y Ruiz,
adoquín irregular 14.928 Conoeder lioenoia para construir una

oasa en el solar núm. 1, de la c ille de
Espalter, oon vuelta á la de Alaroón.

Hospicio
Igo Calle de Augusto Figueroa,
¡7° entre las de Hortaleza y

Fuencarral, instalaoión de
adoquín irregular

Calle de Augusto Figuaroa,
\u25a0entre las de Pelayo yHor-
Italeza, instalaoiónd^adJHquín irr.gularB

Posada., parado- (KÍJ?™
res y casas de/o'a^

120
105
105

85

115 110
100; 95
100 95

80 75
Cano .der lioenoia para ejecutar obras

de reforma en la casa núm. 8, de la oalle
dal Olivar.

Adjudicar el concurso celebrado para
la adquisición de un automóvil, oon des-
tino á la Direooión y servicio sanitario
del ramo de Incendios, á la oasa «Ba-
yard Clement», ouya proposioión se ajus-
ta en un todo á las condiciones dei refe -
rido concurso, siempre qua oon arreglo
á las oondioiones 16, 17 y 19 del pliego
de las facultativas, las pruebas qus han
de efectuarse den el resultado qua por
las mismas se exgia.

5.619<28 Conceder licencia para levantar das
aonstruooionas de planta baja en tarre-
nos situados entre las calles dal Marqués
de Ahumada yarroya Abroñigal, extra-
rradio.

Trávesí-uh-SaíiMateo, insta-
laoión de adoquín irregular.

5.117'17

6.003 33
Canoeder licencia para oonstruir un

edificio destinado á depósito de alcohol
en laoalle de Barrilero, oon vuelta á la
de La California.

Mozos que se citan
Mariano Magán Lazare, hija da Marce-

linoy Lorenza, nació el 2 de Febrera a
1888.Total. 14.339 78

Conoeder lioenoia para ejaoutar obras
de ampliaoión en la oasa nú n. 12 de la
oalle de Gabriel Lobo, extrarradia.

Valeriano González Crespa, hijo de Ra-
que y Francisca, naoió el 15 da Abril
de 1888.

CentroRestablecer en el Matadero auxiliar de
las Ventas loo derechos de degüello que
se cobraban antiguamente en aquél por
el Ayuntamiento de Vioálvaro, y, por lo
tanto, que rijaen lo sucesivo la siguiente
tarifa:

Calle de la Veneras, instala-
oión de adoquín irregular.. Conoeder lioenoia para ejaoutar obras

de ampliaoión de una crujía en la oasa
núm. 7, de la oalle da Eugenio Salazar,
extrarradio.

Pedro Arsenio Vega Venera, hijo da
Gaspar y Carmen, naoió el dia 9 de Se-
tiembre de 1838.

4.41982

Congreso
Loque para los efeotos del art. 69 del

Reglamento para laejeouoión da la layda
Raemplazos, y en el número 5 dal artícu-
lo40 de la expresada ley,su exclusión en
su dia del alistamiento próximo per igno-
rarse bu paradero haca más de diez añoa.
conforme á las diapc sicienee anterior-
mente citadas.

2'50 pasetas por vaoa, 1'25 por terne
ra, 1*25 por oada res da carda, 0'20 par
cada res lanar y 0 15 por dos lechales.

Calle de Felipe IV,recargo de Conceder lioenoia para ejecutar obras
de ampliaoióo, levantando un piao en una
oasa situada en la oalle de Abadía, ba-
rriode La California, extrarradio.

afirmado
Plaza de Moratín, instalación

de adoquín irregular

10.974'60

Las oarnes precedentes de aquel mata
dero solo podrán oonsumirse en el ex
trarradio, para evitar la oompetenoia que
pudieran haoer á las qua prooeden del
Matadero general.

3.862 89

Total 14.837'49
Conceder lioenoia á D. Estanislao de

Urquijo, para estender cablas eléctrioos
subterráneos por varias calles de la ca-
pital.oon las siguientes adiciones

A). La obra de sustitución de ado
quin irregular que se propane para ia
oalle del DivinoPastor, desde la de Fuen
oarral á la de Ruiz, quo se eleva á la su-
ma de 14.928 pesetas, sea sustituida den
tro del mismo distrito de Chamberí, por
la pavimentación de oemento de los an
denes, paseos y aceras del mercado de
Olavide, da propiedad munioipai, y ouyo
importe es menor que el de la obra an
tes citada, pues sólo se eleva á la oanti
dad de 9.000 pasetas.

Aprobar nn presupuesta importante
1.99940 pesetas, oon oargo al cap. VI,
art. 3." oonoepto úaioo del vigenta, para
ejecutar obras de reparación en el edifi-
cio ocupado por la Tenenoia de Alcaldía
yCasa de Socorro del distrito de Buena
vista.

Par último, sa advierte á les interesa-
dos en dicho reemplazo presenten oa_E-

antelaoión al alistamiento cuantas recia
maoionea crean oonvenientes respecte á
la sentenoia y domicilio de les expresa-
dos mozos ó el de sus padres.

Los ganaderos satisfarán además el 1
por 100 en oonoepto de arbitrio por pe-
sas y medidas, oon lo oual el Ayunta
miento habrá de obtener un beneficio sin
perjudicar por ello á los oitados ganado
ros; ypor último, las operaciones de ma
tanza se realizarán por loa operarios que
tiena designados el Ayuntamiento, pues
da ssta forma, el inspector general de
Mataderos tendrá siempre dentro del es
tableoimieute la debida autoridad, y los
ganaderos la garantía de qua aquellos
trabajo3 se realizarán oon el mayor
acierto.

Dada en Galapagar á 1/ de Setiembre
de 1908.—El aloalde, Caries Prá.— Else
oretario, Juan Polín.Davolver al oontratista qua ha sido de

la t rmineoión del derribo y dasoambra
da del cuartel de San Gil la fianza de
7.000 peset-8 en metálico que consignó
en la C- ja general de Depósitos, teda vez
qua se ha justificado el cumplimiento dal
oooir.Eo á quo Be hallaba afecta.

BOADILLADEL MONTE

El proyecta de presupuesto ordinaria
de este Munioipio para el próxima aña
de 1909 se halla expuesta alpúblico enla
Seoretaría del Ayuntamiento por termi-
ne de quince dias, contadas desde el de
la feoha, para oir reclamaciones; pasado
el cual ne serán admitidas.

B). El material que se levante del
mercado será aplicado á la recomposición
de las calles del mismodistrito de Cham
beri, que más inmediatamente lo exija
Yaceptada por la Comisión, pasó á for-
mar parte del dictamen que oon ella fué
aprobado.

Aprobar el siguiente plan de obras á
ejecutar en los diferentes distritos, oon
oargo su imperte total, qua asciende á
125.477*90 pasetas al oródito de 195.000
consignado en el cap. VI, art. 2.a del
presupuesto vigente.

Davolver al oontratista que ha sido de
la oonstruoción da una alcantarilla en la
oalle da Prim la fianza corsistenta en
2.000 p .setos nominales en títulos de la
Deuda amor tiz-ible al 5por 100, qne tenia
consignadas en gtrantía de su contrata,
justificada que hu sido el cumplimiento
del mismo.

Boadilla del Mente 1.a de Setiembre
de 1908. =E1alcalde, AquilinoSevilla.

Amortizar la plaza de jefe del servicio
de Vías públicas, dotada oon 2 500 pese-
tas anuales, vaoante per fallecimiento de
D.Manual R _mer< ;en oumplimienta de
lo dispuesto en la basa 1.* complemen-
taria del vigente presupueste.

VILLAMANRIQUEDE TAJO
El presupuesto _nu;.ioi.al ordinario

da este pueblo, formada para al próxima
año de 1909, se halla terminado yds ma-
nifieste al público ea la Secretaría d-;_
Ayuntamiento, por termina de qain_Be

OBRAS
Pesetas. Da volver aloontratista que ha eido has-

ta fin del año última del suministro del
material de piedra labrada para el ramo

Palacio
Plaza de Santo Domingo, en
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Le qne se haoe público en conformidad
de loprevenido en dioho art. 51.

Madrid 2 de Setiembre de 1908. __> El
tesorero de Haoienda, R.fael Riaño.

soltera, de treinta añoa de edad, su esta

tura 1'732 m., ignorándose las demás se
ñas particulares, para que en el término
de treinta días, oontados desda la publi-
cación da la presente en la Gaceta y Bo-
letín Oficial de esta provinoia y da la
da Zaragoza, comparezca en este Juzga-

da do instruooión militar, sito en lapía
za da Cristine Marios, núm. 4, pral. iz-
quierda, de esta oapita!, á midisposición
á responder ds los cargos que leresulta.»
en la oausa arriba citada; bajo apercibí
miento de que, si no comparece en dioho
plazo, será deolarado rebelde y le parará
el perjuicio á que haya lugar.

á los cargos que le resultan en el expe-
diente que instruyo, bajo apercibimiento
que, si no comparece, le parará el per-
juicioá que haya lugar.

días, para oir rsclameciones; pasado el
mencionado plazo no se admitirá nin
¡gana.

Villamanriqne de Tfjo á 2 de Setiem-
bre de 1908_=E1 alcalde, Dionisio de la A la vez, en nombre de S. M. el Rey

(q. D.g.), exhorto y requiero á todas las
autoridades, tanto civiles coma milita-
res, y á los agentas da la policía judicial,
para qua practiquen activas diligencias
en busoa dal referido prooasado Heraolia
Garrigóa Arranz, yen caso de ser habido
lo remitan praso, oon laa seguridades
oonvenieutea, á este ouartel de laMonta-
ña, yá mi di .posición, pues así lo tenga
acordado en diligencia de este dia.

Croa. En subasta públioa y por pujas á la
llana durante el tiemco de una hará, se
venderá la muía que tasada en seiscien-
tas pesetas, encuéntrase depositada en la
caballeriza del Almacén general de la
Villa.

MONTEJO DE LA SIERRA
Elpadrón de industrial de esta leeali

-
dad, formado en onmplimiento de lo dis-
puesto par elReal decreto de 23 de Fe
brero de 1893, se halla terminade y ex-
puesto al público en la Seoretaría de
Ayuntamiento por espacio de ocho días,
para eir reclamaciones.

Dioho aoto se verificará en el salón de
Audienoias de la Tenenoia de Alcaldía del
distrito de Palaoio, situada en la oalle
de Cadarso, número siete principal, el
sábado día doce de Setiembre actual, yá
las onoe en punte de la mañana, bajo la
presidenoia del que suscribe; advirtién-
dose que en el aoto será adjudicada aque
Ha muía al mejor postor, y quien, en el
momento del remate, deberá hacer en-
trega de su preoio.

Montejadela Sierra 5 da Setiembre
de 1908 =El aloalde, Gervasio González. Así mismo en aambre da S. M. el

Rey (q. D.g.), ruaga y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles oomo mili-
tares y da policía judicial, procadan á la
busaa y captura del maaoionado oficial;

yoaso da sar habido] sa le oonduzoa y
penga á midisposición oon las segurida-
des debidas, pues aaí lo tanga acordado
en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1908.=»
Adolfo Tarree.

ROBLEDILLO DE LA JARA (Núm. 2.547.) (B.—1112.)

Elpadrón industrial de esta término,

formado coa arreglo al Real deoreto
de 23 de Febrero de 1893, se halla de ma
nifiesto en la Seoretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, para

Don Emilio Chacón Baquedano, oaronaí
de Infantería, juez instructor de oau
sas de la Capitanía general de la pri-
mara región y de la que se instruya
al paisano Rufino Garriguan Viejo, oo
mo autor dal artíoulo «Nuevo Pana
má>, inserto eu el núm. 4.523 del pe-
riódico «Heraldo Militar», publicado
en esta oorte el día 24 de Mayo de

«irreclamaciones.
Elteniente de aloalde,

Robledille da la J ra á 5 de Setiembre
de 1908.=E1 alof-lde, Guillermo Moreno.

j.p.,
Díaz Agero. Dado en Madrid á 3 de Julio da 1908.

=Gunoarsindo Pérez.(D.-3.)
(Núm. 2.507.) (B.-1.100)

Tesorería Se Hacienda PMVIDEKI1S JUMCMLES J-U.-3a5a-d.0-** «SO t." _Si_S.t-.33.C6i-* 1907.
CONGRESO

Don Ramiro Cores y López, juez de pri
mera instancia é instruooión del distri
to del Congreso de esta corte.

Por la presenta requisitoria oito, 11a-
mo y emplazo ai mencionado individuo,
natural de Guadalajara, provinoia de
ídem, hijo da Gabriel y Maria, oasado,
de sesenta y uu años de edad, profesión
periodista y ouysa sañas particulares son
las que siguen: alto, enjuto de oarnes,
ojosszules, pelo y barba corrido, rubio,
oan algunas oauas y sin ninguna seña
particular; para qua en el termina de
quiaoo días, contados dasde la publica-
ción de esta requisitoria en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de la provin-
cia, se presente en esta Juzgado, qua tie-
ne su residencia oficial en la calle de
Gravina, núm. 11, da esta Plaza, una ve.
que ha da dar cumplimiento á la senten-
oiaqua recayó en esta oausa yqua la fué
notificada eldía 13 del presenta mas; bs
jo apercibimiento de que, si no compa-
rece en el expressdo plazo, será deolara-
do rebalde, siguiéndole el perjuicio á que
haya lugar.

Por tanto, ea nambra da S. M.el Ray
(q. D. g.), exhorto yrequiero á todas ¡as

autoridades tanto civiles oomo militares
y á loa agentes da la polioía judioial,á fin
de qua practiquen activas diligencias pa-
ra la busoa y captura dal acusado Rufino
Garrignan Visjo, yan oaso de ser habido
lo remitan en calidad de preso á la Pri
sión oalular da esta oorte y á mi d.sposi
ción, pues así lo tengo acordado en pro
videnoia de este día.

Dado an Ma ri^2^eJu0od^90^Chacón. I
2.671.»

DE LA

PROVINCIA DEMADRID
Ju._-ga.lota -.a.iitai-ass

Don Juan Lizaur yPaúl, primar teniente
de Artillería,oon destino en el Grupo
de Montaña del Campo da Gibraltar y
juez instruotor dal éxpadienta qua ins-
truyo al reoluta Manual Alcántara Na \u25a0

varreta, por falta de concentración al

TRIMESTRE DE1909
Por la presenta oito, llamo yemplazo

á Msría Gallega Rodríguez, oonooida por
Amalia,natural da Aróvak.,provinoia da
Avila, hija de Sebastián y do Vsnanoia,
da veinte añas de edad, saliere, sirvienta,
qua habitó en la oalle de Embajadoras,
45, lechería, y ouyo aotual paradero se
ignora, para qua ea el término de diez
días, contados desde el siguiente al an
que esta requisitoria sa insarte en al Bo-
letín Oficial, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de cumplir la pena que la ha sido
impuesta en causa por hurto; aperoibida
que, de no verificarlo,será declarada re-
belde yla parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provincia se ha diotado la providenoia
siguiente:

De conformidad oon lo dispuesto en el
artículo 50 de laInstrucción da 26 de
Abrilde 1900, declaro inoursosenelpri
raer grado de apremio y recargo de 5
por 100, sobre el importe de sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos á
dicha tributación en Madrid que perto
neceu á las Zonas 2*y 3." y que resultan
incluidos en la relación qne queda en esta
oficina.

Cuerpo.
Por iapresente requisitoria oito, Ha

mo yemplazo alreoluta Manuel Alcánta-
ra Navarrate, natural de Chiolana, pro-
vinoia de Cádiz, hijo da Manuel y de
Hermanegiida, de 21 años de edad, para
qne en el término de treinta días, á can-
tar de la iublioaoión de esta requisitoria
en la Gaceta dd Madrid yBoletín Ofi-
cial da la provincia de Cádiz, se presen-
te en este Juzgado, qua tiene su residen
oia en el cuartel da Artillaría do Monta-
ña de esta plgza, á fin de oir sus descar-
gos; b_ j> apercibimiento de ser declara-
do rebalde sino comparece en elreferido
plazo, siguiéndole al perjuioio que haya
lugar.

Zona 2."

D.Mariano Parpen.
D.Eusebio Montes da Ayala

Zona 3." Almismo tiemporuego yencargo á to-

das las autoridades y ordeno á les agen-
tes de la polioía judioial procedan á la
busca da la expresada procesada, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pela negro, ©jos idem, nariz pequeña,
oolor del rostro bueno y vista da artesa
ns; y ea el oaso da ser habida la pongan
á mi diáposioióa ea este Juzgado ó en la

D.Adolfo González Rodrigo,
D. Abelardo Vidal.
D.Emilio Franck Bernheim A la vez en nombra de 8. M. elrey

(q.D.g.), exhorto y requiero á todas las
autoridades, tanto oiviles como milita-
res, para que practiquen cuantas diligeu
oías sean neoesarias para la busca ycap-
tura del procesado Manual Alcántara Na •

vareóte, y oaso de ser habido lo re-
miten en oalidad de preso á este Juzga-
do á mi disposioión, pues aaí lo tenga
acordado en diligencia de este dia.

En cumplimiento del art. 51 de la mis-
ma InBtruoción,pnblíquese esta previ-

dencia en el Boletín Oficial de la pro
rinoia y entregúense á la soción ejecuti-
va los respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

Le que se haoe público en conformi-
dad de lo prevenido en dicho art. 51.

(B.-1.172.)

Madrid l."da Setiembre de 1908.=Ra-
miro Coros.=El esoribano, Rafael Valdi

Cárcel.

Juaigados jaavu-ttoípa'os

Madrid 4 de Setiembre da 1908. =E1 te
aerero de Haoienda, Rafael Riañe.

V1630.
(Núm. 3.079.) (B.—1.437.) ALCORCÓN

Dan Alfonso Garoia Pachón, juez mumY para que la presante requisitoria
tenga la debida publicidad, insértese en
la Gaceta de Madrid.

Don Adelfa Torres Esoaroz, segundo te
niente del batallón de Cazadores Ma-
drid, núm. 2, y juaz instruotar del
expediente instruido oontra elreoluta
de esto batallón Heraolio Garrigós
Arranz por la falta da incorporación á
Cuerpo.

oipal de Aloorcón. . .
Por el presente edioto se requiere ib

daña Vioenta Eatingana Málaga, y
senté on ignorado paradero, psra que a

el término de diez días, oontados desae

su inserción en el Boletín Oficial ae

esta provinoia, oamparezoa ante este Ju

gado á exponer loque á su derecho con-
venga en un expediente qne se in9trp¡7
á instanoia de don Manuel Montero r»

ohón, oon el fin de insoribir á su iavw

en el Registro de la propiedad I»PJ*sión de una oasa en esta villa, ¿.
sin salida de la oalle Grande, ««"j^-
oon el número tres, que compro a ui

señare.
- .. mjí

Alcorcen á oinoo de Setiembre ae "»

noveoientos ocho.
El juez municipsli

Alfonso García-
(A.-400.)

Contribución.
—

alionóles
Por la Tesorería de Haoienda de esta

provinoia se ha diotado la providencia si
Dado en Algeoirag á 28 de Junio de

1908= Ju_n José de Lizi.ur.
(Núm. 2387.) (B.—1.074.)guienter

Da conformidad con lo dispuesto en el
articulo 50 de ta Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro inonrsos en elpri

mor grado de apremio yreoergo de 5por
100, sebre elimporte de sos desoubiertos
é les oontribuyentes sujetos á dioha tri-
kuoión an Madrid qae pertenecen ála Ze
aa 5/ yque resultan incluidos en la reía
«ion qne queda ea asta oficina.

En cumplimiento del art. SI de la mis

ma Instrucción, pubiíqnese esta previ
-

dencia en el Boletín Oficial de la pro-

vincia y entregúense ila aooión ejecuti-

va lea respectivo» valores ,previos les re-
Ijuisitos correspoisáisw'teR-

Dan Gumersindo Pérez Ramas, coman-
dante del Arma de Caballería, juez
instructor de la Capitanía General de
la primera Región, y de la oausa ins-
truida por abandono de destine óresi-
dencia del oficial segundo da Adminis
traoidn Militar pagador del Laborato-
rio Central de Sanidad Militar,D.Fe-
lipePerdinas yVa!.

Por la presente requisitoria oitoyem-
plazo al referido Heraolio Garrigós
Arranz,natnral da Madrid, hijode Anto-
nia y de Benita, de veintidós añas de
edad, de ofioio comerciante, ouyas señas
particulares se ignoran, y de estator a
1'592 metros, para que en el preciso tér-
mino de treinta días, cantados desde la
publioaeión de esta requisitoria en la Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de la
provinoia de Madrid, oomparezoa en el
ouartel de la Montaña de eata plaza de
Madrid,á mi disposición, para responder

Per la presente requisitoria llame,

oito y emplazo a) citado oficial segunde,
D.Felipe Pardiaas yVal,natural de Za-
ragoza, hijo de D.Julián Pardinas Verga
y de daña Pilar Val Cararade, de e.tade Imprenta de A Atonto;BarHfi,8.

*'.-


